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C. JOS~ ÁNGEL FUENTES DÍAZ 
SUPER~ RAPIDITOS BIP BIP. S.A. DE c.v. 

·.;.o ·--· 
" .// _ 

PRESENTE . - -. .. . . . · .. --:- (·;·):;.,._ .~~-:'-::y.:~.-:·: ':: :~:·· _ _- .. ~- ·: ::~.A~UNTO: -Licencia-Ambiental Única 

· ~- ·.- .: ·.,:! :· . - .<BfT ÁCORA 0.9/LUA0109/08/ 17 
. .• - · .• ;,··' :· • -. '. • .:1 .• •. . • -:_... • •• . ··, ,·: ••• ._ #' • • : 

En atenCión' a la solicitud ··in'gresad~{ a· ·esta !t\gencia ~aciohal ·de: -Seguridad Industrial y de 
Protecci6n a:l Medio Ambiente ~@ sét'tó-~:Hidr0carbur-~s-. en:.lo·s~c-esivo . I~-AGENCJA; ·el-'aía 15 
de A¡~{~stó .de ·2617_ y tur~aaá ,para~w ;a.tencf~r'.:~·- , a.:.oJr~qión· Genera!' de-~estión Com~rcial . 
ads([ita _a: la Unida<;l· de ~estión , SuP,~~I(i Si~n;_ ·1ns_p~~ciq~ \Nigilan~¡a Cqme(~i~l . por medio del 
cuaL en. su carácter de representante. legal del_ esta.Die~imiento SUPER':s RAPIDITOS BIP'.BIP, 
S.A. ·DE c.v~. ES.T AÓóÑ ~..:DE- SERVIdo ·:6452:: con 'ubk acióh · ~~n Ú BR;{MíE'NTO 
AEROPUERTO -Y CARRETERA . j 'ú AREi PORVEN-IR' 360; CÓLONIA.' ZARAGOZA, 

- . ... , • • .. •••. ·.·.- • • '·'· ~ : _.. • , •. • ' • 1 '. • 

MUNICIPIO JUAREZ, EST AD.O DE CHIHUAHUA;-CGDIGO~POST Al 3270.3. en lo suc;esivo 
el REGULADO. Úamlta .'ucenci~ ArYÍbieritai ~ 'LJriita C'LAU:)_:Úna-Y.ez. eval~ada1 la in,forrri.ación 
presentada, y . ·.··. ·· .. : __ . ·· ._:-.:-.. __ ··~- ·:-·~- - -~·-_ ._· · .:·. ·· .; ' .-

: ' ' . .'->-:<. :· .•. ~ .. 

l. 

-~ ·,· ~~ ·. _ .· .. e é:rN S-1 o E R'A=·N o~.o - .' ·.· .. 
·.. . . . . . . . . . . . l.: ·.::· 

. -
• • •• ·: 1 •• 

Q~e.esta Direcc,iÓ~ G~:ner:~i·d~ G~s~ión ~o~erciaÍ .es ·~~:~-p~te-~te para ~~vfs~¡. evaluar 
y resolver::sobre la Lic-~ntia f\mbientai' l)~ic'a §_oli<rit ad<;i por :eiJ?.EGULI~DO •. d~ c.onformidad 
con lo dispuesto ·en los -~d;fcu los . 4 f racCión XXVII ·y . 37 fracción·· XVIII·· del Reglamento 
Interior de-ia-Agenciq NaCioiíai'de· Seguriqad--\Ddu~Úia!'y ·de Protecii.9.n .~f.Medio Ambiente 
del Sector Hid_rocarb~:iros. · _ .. : ___ .. _ _. ..:. · - ~:-

- . . '-- . - . . . , .. ·:..,.. .·.• ~ •. 

11. Que el día 15 de· Agosto._de ~0 1.7. - se reciqi<;) .en_: la,-AGENCIA;-Ia solicitud de Licencia 
Ambiental única para: eU~stab1edmie·n~o SQP.ER~-~_RA~fprtos BIP BIP, S.A. DE c.v .. 
misma que fue regist rada coñ númeró _d_é. bitá~o[.a 09/LUA0109/08/17. 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0109/08/17. 

.:. . ·. 
... :· .. · . . . . .. 

. ·. "· . 
' 

Por lo t anto, con fuqd~mento ~-n -los ·artículos 1, 3 fracción X1.·4·,. S fractión XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Segurid¡:¡d·lf!dustrial y de Prote.éción .. alMedio Ambiente 
del Sector Hidr:btarbu,r:os; 110 y .111 .BI? .. de~ la·:te.y _.0en~r~l del Equilibrio' Ecológico y la 
Protección al_ Ambi~nte; A f rae<;:i6n x,xv:u y'·-37 ~fratció,ri )CVIII del Regfarriento· lnt erior de la 
Agencia Naci~:mal · de/~:e·gwida<{)nd.u~trial'.. 'l de··. Prote!Cción al. Medio Ambiente · del Sector 
Hidrocar.burq?_~ - 6, 16; 1:7 _·_BI$. :~páttadb .. _A}:.fracciÓn V!_ .. q.ei·~Reglam.~_nto· 9e la \ey. General del 
Equilibriq·· Ec,ológico y la_P'n?.fe~c.ió'n . a! -Afr)piente en ·m~t~rl9 . dt:: :·P~eyención y· __ Con~rol de la 
Contarrlina_¿¡ón de la Atmosf~rq.: ~qe·i;ñ.ás : qel. !A.cu:~rdq . p_o(~ekq CJe. se . r~{p.rman--y ·-?dicio nan 
divers·~s ~ispos_i~jo.nes al ,div.érso qu,é ·:~sfa_bléS~:·. I,q{. pr'q~~di!j.iiento~. -r?ai-a.o,b_tener · lá iicencia 
ambiental única',' mediante. un t rámite: único, así ·(Q'riio·' la . actualización de ·la -información de 
emi,sio~és\nediant~; .~ha· C~·dula de· Qp~·r~ci~~ a~u.~J:.·:pt.fbiíc·~-~0 el :1 l ~e. ~bri! ·~e 1 9 9 l, asÍ C?mO 
las demás disposiciones que r:esl!lten·_apli c::.ables;"e~ta D.ir:ecdá'n .General de·Gestión Comercial, . ~ . :· -~ ~ .. _· ... - .: ·.. . ·_ .:· . :·. . ... ~ \ . ·- . . . . ,· 

. '"\ .,: . ' . . . : :~ . . . . .. . 
.. -., - . · · · · . ; -: , .. ·. R E S U ·E LV E .- : · ·. · : : , . . . . . . ' '•,•. ~· . ·~:,: :,: :· ... ,_, ,-~< ' ''./? .. ·' ·' ;; .,. 

PRI~~RO .. - Tener-_· ·por ·~cuf11pli~o~ __ los ~equisito_s· :~ecnic9~: .. ;Y- :l_ega!~$ · pr~~entados p'or el 
REGULADO para tramitar'y_Obt~ner lát:icenciaAmbién~al Unica. · . . . ·· _. .. _. 

SEGú~b:p.!·_ 9TORGAR ai:·R~GO~ADO ·la: ::. . · .. :· .· .• . . ~ . :· ·.'. ·; .·· . . ,.:::... . .· ,· 
. ·.-:-" -. ·.-· .LICENci~:-AMBIENTAL'úNíG:Á-N;;· __ t.ÁtJ~ASEA/3·0~1-2018 ', ,.;·.- :. 

La presente·Ú~~n_¿ia. Amb;~~¡~CQ_nic·~.~~ed~ --~~-ie~~ ~-~·:c~·mplimiehto .de: l~s·--~i~~·-~:~~~~s < ;~ .· CONDJCI:c)~f'IANTES :': _'. . 'V. ( 
l. La Licencia an]p~r~· e_l _fu~Giqn_a~ier:~to .Y:Ia_9pe!~i:~i:; ·~el.- ~staql~cimiento denominado 

SUPER' S RAPIDit ds-. BIP .BIP, S.A: 'DE E:V.,.-6452 ·éon .ubicación en LIBRAMIENTO 
AEROPUERTO Y CARRETER:Á .. JÚ'ÁREZ .. PORVENiR·.:. 3 60. COLONIA ZARAGOZA, 
JUÁREZ, CÓDIGO POSTAL 32l03 •. ESTADO DE CHIHUAHUA, que se dedica a la 
comercialización de gasolina y diésel, con una capacidad instalada de suministro anual 
de 5,306,404.84 litros Pemex Magna. 448, 646.83 litros Pemex Premium y 
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3,824,608.971itros de Pemex Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con 
las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

· .... . 

.• '·-2 
·\' ,. : 

Pistólas . 

Pistolas 

'Pi_stolas · 
.... .. • • • ! • •• • • • • • ' •• • ~ ~ ! 

o ~~~~--~~~~~~~~~~. -~~.~~~--~~--~--L-~-~. o 

j • •• 

........ 1 Dispensario C Despachador de Pemex j 1 Pistola 
.. · ~ . Diése ¡ . . / 

.: . ' DispeJ'ls·ario .. ( Desp¡:¡.c::hador d.e Pemex .. . ·. . . 
·. · ... ·, Diése ·· . · · ''·: .. ~. · .. 1 ... ~ 

·. La:;p(esente Lic~r~ia A~bien~al Úni.ea' se ~x.pi.d~ p().~ ·ilnj~a vez· en ta·r¡t~ · el estableci~iento 
ñ9 2~·njbie . de ubica~.ión o 9e'·acti~j~.a9 . s~gún ·le fu~.auto:ri~ad.a. si' és est~ ~!='f cqs,o.·deberá 
soliCitar .:üna nueva ;lice-ncia. Si ~existe cambio· .de. ráiórf social, aumento en la 
capa~i.d.ad ·de almác'eiiart:ll~·ntq, cáfubios. de :pi-Qc~~b.-,':a~píiación qé. :instalaciones 
o la gen~.radón de nuevos r,esidüos ·peligrosos·: ' d~berá pfe~({rit~(la solicitud de 
actualizacióñ-·a ·las cc;>ndicióna·rite_s.'respectiv;:¡s .. · .:· ·. · ··' · : · .. ·, : .. ::: .·._. . . - · · 

La Licenci·a· es.--ih·f~~n~ferib_l e -~ ot~o~ ~t;b~Ómient_os. :~y~.s.e .. otorga· sin perjuicio de las 
autorizaciones, peimisos~y'.registros que' geban:·:qot'énérse dé esta u otra autoridad 
competente. - - .... ::. · .- · · · · · ... :· .· ·>:;·.:.>·.·. '· 
El REGULADO, hasta en tanto no' se emitañ lineamientos, directrices, criterios u ot ras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
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remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2019. 

V. Asimismo el REGULADO; d~be~á e~timar v": rep~itar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, cor.ífo·r~e· a· l~ ~st·~plecido el} ~!'ArtícÚiq).Ode_l Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio· Ecológico y la Protección al Arribi~íite .. ~n ::materia de Registro de 
Emisiones Y. Transferencia de Contaminantes·,- Jas._emisiones•. de losi ~ontaminantes a la 
atmósfer;q. hidro.carburos totales. _t;iépc_eno~ · t<?IÚ~~~o; ~ileno y · h~xano~;aerivadas de la 
opera~ión.:de Jos tanques .. de .~IITlac~n'aO;ieri~oVO'íüs , di.spensarios.,de.'gasolinas. así 
como:)o_s ·contaminahtes ,qjtei-Jo 'pro:v~nie,ntes de !a:·P.t~(:ita de,_emergéncia. 

VI. El RE~lk~oo deberá::.cG:~~Iir:·:~;~ 'lo: es~ablecid6r~~ ... ,9·~ ·:~~ícÚios. 13.·frac¿ión 11 y 17 
fracciones 1. 11. v f. Vii,VI_ILy ·-1~ d~f:R~g;ram~rtó. ·de: l~:~.~e:Y~G~~er:al :de.r.~:quilibri~ Ecológico y 
i<J. Pro.técción al Ambiente_.en m~teria dé·Prevef.l.ción y,·contr:oi ·de.Ja:Contaminación de la 

-· ~tiJlÓSferaya las .. Normas Ofici~íe~ lv)e~j~a.n~s ·Yigé~t)!~ ··que iei· ~ep.n :a.pl.,icables. - . 

VJI. ,· -EI REGULADO.-.' deb~rá dar· -~~m:pllmi:ent~)f\~~·~i~~¡IÓ -1:69 :. b·i~:.·de -.. 11 .-Ley General del 
·. · i:::qu'ilibrio Ecolo_gicd.Y· Ia.f?rp~~cci.on:al 'Áriibl~ná~. v .. ~-.. los Artku,IO's-._9 y 1 8.--.de ·su Reg.lamento 

en materiá.de R.~·gistro de Emis(ooe~:·y·Ti-.ans.feren:t!a de.'éontaminantes.;G:uando existan 
enii_siones .o trari~sf~rend~{de :c::or:Jfá~inaqt~s -y.:s.u~t!3:r.~!as ·q\le -se. el'lc,LJe,ntren Jist~das y 

: qu~ ·cumple!'J: el·.umbf.~l: 9:e repq:!:~: ~s~abl~dóO:~n. 'l~ .t:J?tri:l~_Gficial Mexi~~na NQM-1 i? 5-
_.SEMARNAT -'20'~.3; ·¡·a cual estable.ce.' . la:.:·Hst~ .d~.:. ~-~$ta,otias .-_si,Jjeta? a reporre· para el 
,(egistro de· emlsH)ne?-=-Y,ti'ansferencia .de cón~amin;:iq(~s/e~ ·eúe·(Tlismo: orden .. de ideas. 

· .. s~_ deberán· reportar 1<!5 -~mi-? iones, fugitivas Ú>rrespp-~diehtes·.· · - ~ · · · _.. . 
• • .... • 1 - • ·:. ' ·.~ • •', •• • -: ••• :-. • --'· • • · :- • • ,. • .... • 1 ~ - . ,1 • - • : .·:. :. • • 

VIII. ·fi :REGULADO, en cas()~de .p·aros·programaqos_ p·or· inantenimi~nto .de la instalación que 
'implié{u~n. desfogti~~-.. o ei:íjisio'riés a la_ ·atmósfera ... de8_drá ·ctar 'a.viso por :_es_cr!t~{a esta 
AGENCIPy,por lo me,i):o·s· éóh~ 1 o día? 'hábiles .. Qe-annidpa_éfóh _informando '1<:}.$' m~didas de 
seguridad que serári:lmple!lJentadas·::pará.eyitar.riesgo?. 9p_e.racion9-lés y--ambientales. En 
el casó ·de.p~rqs· .. circunstaq~i<J..Iesi el R.tGULADq ·de~_er.á_ dar aviso;:d~ :ri)·~l)era inmediata 
a las dependentias de PrÓteétiÚ1 Civif'-córrespondierite. -' ·, :/ .· ~ :- -; · 

. ·- . . . . - ;_ -- -~·......:.: . : . .. 
IX. Para el cas6: d~, ->paros .. _pr:ogramado_s_ por· man~e,n.irn ien~o . .. e! -REGULADO deberá 

implementar las· rrú:ijor ... e·s pr~~tit,as parfi · n'lini.QlizªtJ~{~ni·is(~nés · de contaminantes a la 
atmósfera. hasta éii t<J.rito ·.'ñÓ .. se . erhjt~r(liheaniient.os·,. :directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de car·á.cter :ge~er:al por parte de esta AGENCIA. 
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X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será suscep~ibl~ ·a ser verifi<,:ada.Por esta AGENCIA. . . . . ' .. . \' . 

X!. El REGULADO deberá ·parii~ipar en lós . planes ·.de COf1tlngen~ia que instrumenten las 
autoridades ambientales i9(a,.les, eón ·el fin dé controlar:.lc;t co.ntamin<?:ción que se present e 
por condiciones meteorológicas d~?f<il){~r<}.bles o emi.slone·s · · ex.traordinarias no 

controla~~s. . · .. ·· .·. : ···:~ : .. · ··.: -~><·· .. · : :. ...... · ·.· .;' .... 
XII. El REG.ULADO deberá llevar:' una' ~i~ácdra-'de op~r~ció.fi, -mantenim.ierito y ·de supervisión 

o monit.oreo, de sü .5istemá:·.~onúaincend!9 y · (Je:;~~iecdi)n~.de incendios, én la que se 
i ncluyan~· equipos, . líne.a~. ·disp9sYt!vos·. ·e instrúm.~f1tos:·· qe ~.control, para. . verificar la 

i~tegr.~lidad de sus ·e iery'l~·~.~.ós ... ~. ·. ;~ . .. -· .. ·! :·,·:: _:: ... ·. · .. ::·· .· \<. · ... ·~ · ... :·~ . . · ~ .. · . 
XIII. El REGUL~DO deberág~r.antjzat.-'el .i:Limplir:D\enth. de·.lo estabi~Cid_o .. en el artículo ·-34 Bis 

de! Regla·~ento de la ~ey Ge.~~·r,af..par.a¡l~ P.re.y~~dóil .Y.;G~stión' lntegr:al'd_e los :Residuos, 
as·í como en ia NOM~l 61-SE~ARNAT-20p;:q~.e .establec~, k>s criterlo.s para.claslficar 

. a los Residuos· de Manejo .:Esj;>e~fal ·y detern:i'i(lar\ cuáfes :está!") stljetos a Planes de 
.. Mánejo;·ellistado ·de los.-riÍismqs;·ef pr.qc~dfmi.ento para'.la ·inciL!sióñ··o exclusión·a dicho 

listado; a.sfcomo ros elefñ~nto·~::y procec!)mi.~fltps,:para la fo.rmuladón de los .plaf!es de 

. ·:~~.rejo.··.·: , '.··,_ .··_~: :··;:._; :.-.-.·;:.:t~::_:·>V~~.'·:/··:---:···: · .. :· . .-~L>:·:.::· .. :. . , ~· .' , :¡ . , ... ··• . 
XIV.. El REGU.LADQ deberá:garantizafque érm¡m~jQ·.~nt(oyfú~~~ de sws i,nstala,cio.n.es de 

: . los .: residu()s:·.:~~li~rás<?si ·;" ~o.~~.s . c~n hi~r~:c'a~~4·r-o·s~;,~~~~ÓOQ<? ton/añ~; Lodo_s_ de 
·.·ta~ques de almacen~m,ento= ·~e . h1dr<?.<:arburos .. 6;97200Q ~~n/as:'lo;·:. Ace1tes 
&as~ados hi~ráulico§:·.:. p~o2~qo9 ,·· tq.n/~ñq: · :. A,:~eit~s ... gas~~dos · ?lubricantes 

-0.0·18000 ton/año; Filtros ~ontami.nados :para .djsp:ensarios de· gasolinas. y ·diésel · 
0~0_09600 toni~ilo; --~ :Solven·tt~s ' gas~ªdo{ · .(}.(fJ:s.ooo · ton/a~o; ·: : Solidos 
coñtaniínados (l;>ptes _coiitarriiriaao$. de' solv~.n~~s.~de.tergel1t~s .y"~stopas para 
ma.hté.n!miento de es~adones) ·o:o2.ÓOOO toi:l/a~o --. que genera· .(:;umple con lo 
establédCio ·én los Artículbs. 1S1; 15l .. Bis, 15.2, ~15.2 Bis de la Le/G.er)éral del Equilibrio 
Ecológico·.Y-·)~ p~otección al Amblente:' a.ios::A'rtículo?·apl_icabies._de.la·Ley General para 
la Prevención Y. .G~stió~ ·(ntegral ~-e · lo.s. ~esidue.~ .• ·=s9 .. Reglamento y a las Normas 
Oficiales Mexi'canas .v.ig.érit~s·· apl itab.les ,e8 la niat-¿ri~." · .... ·. ~ · 

·. · . .1' . : . . . : .... ·, ... -. ·. ,' ·· ... -. · .. . · --~.: 

XV. El REGULADO, deberá garantizar" eLq.ir_nplimiento '·del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión intég.ral de los Residuos, en el cual se establece 
.el procedimiento para la ident ificación de los residuos peligrosos, así como de. los 
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artículos 4 3 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean consideraqos .·peligroso~ .~egún la NOM-052-SEMARNAT -2005. 
deberá actualizar su Licencia~ · . 1 . 

XVI. El REGULADO deb.efá ga~:antlzar :qu~ ehii¡;aú~nam:{~~tÓ· dé ·l9s residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento.cumpla con l¿·estab,ieddo.en los Artículos 82 y 
84 del Reglamento de la Ley Ge,neráf para ;la"Prevención _.Y Gestió·n, lntegral de los 
Residuos:.. - · , ..- ., ·· · .- :::·· .: -.· > .. .-.. _. . .··. ·- . /, . : . . 

XVII. El RE¿UtAoo d~b~rá corit~át~ftj~·k $e~-~-i~·ios' ·de. ~rnpi:e~a$ debidame~te ·autorizadas 
para el r:nanejo . de' lo.s ·>résídl:!_os: :pel_igrós<;>~ .. ~egDi!' ·lo: · ~st~blece el a_rtículo 46 del 
~egl a';rY~rito de la Ley _G'~.n-~rál p~ra~ I-~Pr,eyén~ión· ·v: ·s;e~t}ór(lnte~r~l :de los:_Residuos. 

. : . ¡ ; ... . .. . . ·'. ! · . . ._ ... . , . . ' . . . . 

XVIII. ~~ RE(jULADO en la operé!-Cióri;\t{un9ii:m·arrient!J:de·so estabteci~iént6 y sin r:nenoscabo 
. a.lo_- a'quí 'fijado. detiera;suje~ar-~{a::. tpdá:s' l~s :d iSRO'sidóf)es señaladas en la Ley General 
. del li:quilibr'io -'Ecplógico y la: 'p~b~~cdón al_. An')bfe.nte::y·IÓs · ~~glarnentqs que ' de ella se 
derivan. así como ·en las Normas · Ofié:i~lés' ·:Mexiéabas y otros' jnstrumentos jurídicos 

- • - • • .t.... • • ~ - ·• •• • ' , • • • . • ' • 

aplicable-s a las actividades·del :rnism.o: .. · '-. · · .. · . ··. . ··.: · · · .. 

XIX. El incum;li-mient6· pe· las\écindi~i;·ri·~:~:te~·:· ~j;d-;s,:·.eh :-~-?t~ .-licencia.'--~~-. Ley Gen~ral ·. del 
. Eqúilibrio ·E¡:()Iógico y la. ~r9t~_(ción ·.á1 :-.A.mbfe0.te, - 1aJey ·General para• la Prevencion y 

Géstión Integral; 9e los' Residuós;y '16~---~egi<ÚTje .. n.tof q'ye::de.ellas S~ derivan. así conio en 
l~s Normas . Qficial~s, Mexican_as y otros~::in?trum~~to~:- .jwí~icqs vigentes .que sean 

. . ~plicá.bles a l a~ppéraci,ón~\/funciona,miento ~él é-S:taoledmieñto. así tomo la presentación 
.dé,:-qüejas en forma. jus.t ifitada···y r,eiter;ad·¡:¡. ó ·la .o'currenci_a_.de ,.e~v~ntos qu( pongan en 
pelig.rpi _la vida'.:'hlJr:nana o q·we ·.9c·asioi:len ·dar\os M 'medio _ambiént e y .. a.·.- ·tos ·.bienes 
padi(tJ I~_r.es o n-atiora!es; '. ~odrá-~ ser .5-~ndooadó; . . por:· .:parte . de la AOENC.IA. de 
confprni.i~·adcon las. ~isp.9si'(¡·on~s.Japliql~l~s: · . . . ·. . . ... .. . .. 

. . . . . . _, ' . ' . . -. - ~ . - -- ·.: ' . .,._· ~- '(' . ·: ·. . . 
· .. • ; • • ::: .. ~~·' 1 ..... ·, -·· • • ••• • • • 

--· . . '. : ·.· .. . , . ·'· ... · .. 
~-- • · ~ • •• • -. • ~ . • • ·· : · . •· . l . .. " .•• -' .. ~· 

. ·-- ---

TERCERO.-Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. JOSÉ 
ÁNGEL FUENTES DíAZ. en su carácter de representante legal de la empresa SUPER' S 
RAPIDITOS BIP BIP, S.A. DE C~y.:. : --·: · . .> ... .-.· .. · .. : . .- ·-, _ _. . _.· . 
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SEMARNAT I 
SECRETARÍA DE ! 

MEDIO AMBlENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

O~,~~u~ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
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CUARTO.- Notificar a C. JOSÉ ÁNGEL FUENTES DÍAZ, en representación del 
establecimiento SUPER'S RAPIDITOS BIP BIP, S.A. DE C.V .• el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo 16 7 Bis, d~ 1? -ley General qel Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente. . ·. · 
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